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Adición

PRESENTACIÓN DEL INFORME ESPECIAL SOBRE LA AVIACIÓN Y LA ATMÓSFERA


MUNDIAL DEL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS SOBRE EL CAMBIO


CLIMÁTICO (IPCC) Y EL GRUPO DE EVALUACIÓN CIENTÍFICA


Nota de la Secretaría

INTRODUCCIÓN

1.
En la presente nota se resumen las cuestiones abordadas en el informe especial de 1999 sobre la aviación y la atmósfera mundial.  El resumen para los encargados de la adopción de políticas (REAP) del informe especial se ha transmitido a todas las Partes.  El informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial ha sido publicado por Cambridge University Press y se está distribuyendo a todas las Partes.  Las Partes deberían estudiar el informe completo, que contiene información valiosa que no figura en el presente resumen, en el que se examinan brevemente varias de las cuestiones que demandan la atención del Grupo de Trabajo.
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I.  ANTECEDENTES

2.
La preparación del informe especial sobre la aviación y la atmósfera mundial se solicitó con arreglo al inciso b) del párrafo 3 de la decisión VII/34, en virtud del cual la Séptima Reunión de las Partes decidió que entre los objetivos principales de la evaluación científica de 1998 debía incluirse:  


"La evaluación de otros aspectos de los cambios en el ozono, como los efectos de las emisiones de las aeronaves y el papel que juegan las modificaciones de la capa de ozono en la alteración del sistema climático mundial, prestando especial atención a la necesidad de contar con información adecuada en el hemisferio meridional.  Se pide al Grupo que, cuando corresponda, trabaje conjuntamente con la Organización de Aviación Civil Internacional y con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos".

3.
En el informe se evalúan los efectos de las aeronaves en el clima y en el ozono atmosférico.  Su preparación corrió a cargo del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) en colaboración con el Grupo de Evaluación Científica del Protocolo de Montreal y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).

4.
En el informe se examinan los efectos de la actividad aérea actual y una gama de proyecciones de crecimiento sin restricciones de la aviación (que incluye el uso para el transporte de pasajeros, el transporte de carga y el uso militar), incluidos los posibles efectos de una flota de aviones supersónicos comerciales de segunda generación.  En el informe se describen también la tecnología aeronáutica actual, los procedimientos operativos y las opciones para mitigar en el futuro los efectos de la aviación en la atmósfera mundial.

5.
El resumen para los encargados de la adopción de políticas (REAP) del informe especial, que se traducirá a todos los idiomas de las Naciones Unidas, representa la declaración del IPCC acordada oficialmente en relación con el entendimiento actual de la aviación y la atmósfera mundial.


II.  RESULTADOS DE INTERÉS PARA LA CAPA DE OZONO

6.
Entre los resultados del informe que revisten interés para la capa de ozono cabe citar que:


a)
Las aeronaves emiten gases y partículas directamente en la alta troposfera y en la baja estratosfera, donde afectan a la composición atmosférica;


b)
Los óxidos de nitrógeno (NOx) emitidos por las aeronaves intervienen en la química del ozono;


c)
Las aeronaves subsónicas vuelan en la alta troposfera y en la baja estratosfera (a altitudes de unos 9 a 13 kilómetros), en tanto que los aviones supérsonicos vuelan en la estratosfera a una altitud varios kilómetros mayor (en torno a los 17 a 20 km).  Se prevé que en la alta troposfera y en la baja estratosfera el ozono aumentará y el metano disminuirá como respuesta a los aumentos de los óxidos de nitrógeno;


d)
En altitudes mayores, sin embargo, los aumentos de los óxidos de nitrógeno conducen a reducciones en la capa de ozono estratosférica.  Los tiempos de residencia de los precursores del ozono (NOx) en estas regiones aumentan con la altitud, de ahí que las perturbaciones del ozono provocadas por las aeronaves dependan de la altitud a la que tiene lugar la inyección de NOx y su alcance varíe del regional, en la troposfera, al mundial, en la estratosfera.


e)
El vapor de agua, los óxidos de azufre (SOx) y el hollín (estos dos últimos son ejemplos de aerosoles) emitidos por las aeronaves intervienen directa e indirectamente en el cambio climático y en la química del ozono;


f)
Las emisiones de azufre y agua en la estratosfera procedentes de las aeronaves tienden a destruir el ozono, compensando en parte los aumentos del ozono troposférico inducidos por los NOx.  Aún no se ha cuantificado en qué medida tiene lugar este efecto.  En el informe especial se concluye que los efectos de las emisiones de las aeronaves subsónicas sobre el ozono estratosférico requieren una evaluación más detallada;


g)
Una posibilidad para el futuro es el desarrollo de una flota de aeronaves civiles de transporte supersónicas de segunda generación.  Está previsto que la altitud de crucero de estos aviones supersónicos esté en torno a los 19 km, unos 8 km mayor que en el caso de los aviones subsónicos, y que emitan dióxido de carbono, vapor de agua, óxidos de nitrógeno, óxidos de azufre y hollín en la estratosfera.  Tanto los óxidos de nitrógeno como el vapor de agua y los óxidos de azufre presentes en las emisiones de las aeronaves supersónicas contribuyen a provocar cambios en el ozono estratósferico.  El efecto de la introducción de una flota civil supersónica de 1.000 aeronaves (una de las hipótesis analizadas) sería una reducción del ozono estratosférico;


h)
Los vuelos a mayor altura conducen a descensos mayores de la columna de ozono, en tanto que vuelos más bajos conducen a descensos menores de la columna de ozono y pueden tener incluso como resultado un aumento de la columna de ozono en el caso de los vuelos en la estratosfera más baja.  Además, las emisiones de las aeronaves supersónicas en la estratosfera en el hemisferio Norte podrían transportarse al hemisferio Sur donde provocan el agotamiento del ozono.


III.  RESULTADOS DE INTERÉS PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO

7.
Entre los resultados que revisten interés para el cambio climático cabe citar:


a)
Las partículas y los gases emitidos por las aeronaves alteran la concentración de los gases atmosféricos de efecto invernadero, incluidos el dióxido de carbono (CO2), el ozono (O3), y el metano (CH4), desencadenan la formación de estelas de condensación y pueden aumentar la cobertura nubosa de cirros, todo lo cual contribuye al cambio climático;


b)
Las emisiones de dióxido de carbono procedente de las aeronaves fueron de 0,14 gigatoneladas de carbono al año en 1992.  Estas emisiones corresponden aproximadamente al 2% del total de emisiones antropogénicas de dióxido de carbono en 1992, o en torno al 13% de las emisiones de dióxido de carbono procedentes de todos los modos de transporte;


c)
De acuerdo con la gama de hipótesis analizadas en el informe, las emisiones de dióxido de carbono procedentes de las aeronaves continuarán creciendo y para 2050 se situarán entre 0,23 y 1,45 gigatoneladas de carbono al año, en otras palabras entre 1,6 y 10 veces el valor correspondiente a 1992;


d)
Está previsto que las emisiones de óxidos de nitrógeno reduzcan la concentración de metano, de hecho estas reducciones tienden a enfriar la superficie de la Tierra.  El efecto de las emisiones de agua por las aeronaves supersónicas es menor que el otras emisiones de los aviones, como las de dióxido de carbono y óxidos de nitrógeno;


e)
En 1992, se calculó que las estelas de condensación lineales cubrían el 0,1% de la superficie de la Tierra como promedio anual, con valores más altos en algunas regiones.  Las estelas tienden a caldear la Tierra.  Se pronosticó que la cobertura de las estelas aumentaría hasta el 0,5% para 2050 en la hipótesis de referencia del informe;


f)
Los efectos climáticos de distintas emisiones antropogénicas pueden compararse utilizando el concepto de forzamiento radiativo
, que es una medida de la importancia de un posible mecanismo de cambio climático.  La mejor estimación del forzamiento radiativo en 1992 por las aeronaves subsónicas fue de 0,05 vatios por metro cuadrado, o alrededor del 3,5% del forzamiento radiativo total de todas las actividades antropogénicas;


g)
En el informe se utilizaron siete hipótesis del futuro mundial de las aeronaves.  En la hipótesis de referencia se estableció un crecimiento promedio del tráfico del 3,1% anual y un crecimiento promedio de la quema de combustible del 1,7% anual entre 1990 y 2050, un crecimiento promedio anual del 2,9% de la economía y del 1,4% de la población para el período 1990-2025, un crecimiento promedio anual del 2,3% de la economía y del 0,7% de la población para el período 1990-2100, una relación de tráfico del 6,4 (2050/1990) y una relación de quema de combustible de 2,7 (2050/1990).  Según una de las hipótesis, se prevé que una flota combinada que cuente con 1.000 aeronaves supersónicas, que sustituyan al 11% de la actual flota subsónica en lo que se refiere a las emisiones
, añadiría 0,08 vatios por metro cuadrado (42%) a los 0,19 vatios por metro cuadrado del forzamiento radiativo de la hipótesis de referencia en 2050.  La mayor parte del forzamiento adicional se debería a la acumulación de vapor de agua en la estratosfera.


IV.  OPCIONES PARA REDUCIR LAS EMISIONES Y LOS EFECTOS

8.
En el informe se presenta una gama de opciones para reducir los efectos de las emisiones de la aviación:


a)
Deberían introducirse modificaciones en la tecnología de las aeronaves y de los motores;


b)
Podría reducirse el contenido en azufre del combustible y podrían introducirse mejoras en la gestión del tráfico aéreo y otros procedimientos operativos;


c)
Podrían explorarse opciones reglamentarias, económicas y de otro tipo.  Entre las opciones de política para reducir aún más las emisiones cabe citar:  reglamentos más estrictos sobre las emisiones de los motores de las aeronaves; la eliminación de subsidios e incentivos que tengan consecuencias ambientales negativas; opciones basadas en el mercado, como gravámenes ambientales (tasas e impuestos) y comercialización de las emisiones; acuerdos voluntarios; programas de investigación; y sustitución del transporte aéreo por el transporte por ferrocarril y autobús.
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    �		El forzamiento radiativo es una medida de la importancia de un posible mecanismo de cambio climático.  Expresa la perturbación o cambio en el balance de energía del sistema Tierra-Atmósfera en vatios por metro cuadrado.  Valores positivos del forzamiento radiativo indican un calentamiento neto, en tanto que valores negativos entrañan un enfriamiento.


    �		La flota civil subsónica constaba de 12.000 aeronaves en 1997.





